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DECRETO NÚMERoO On O31 DE1 

(11 ENEI20H 

Por el cual se ordena la publicación ~el proyecto de Acto Legislativo 


No. 090 de 2010 Cámara - 017 de 201 OSen~do "POR LA CUAL SE ADICIONA EL 

PARÁGRAFO DEL ARTíCULO 183 DE I¡.A CONSTITUCiÓN POL(TICA DE 


COLOMBIA" (Pri~era Vuelta) 


EL PRESIDENTE DE LA REPVBLlCA DE COLOMBIA 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artí~ulo 375 de la Constitución Política y, 
i 
I 
I 

CONSIDER4NDO: 

Que el Honorable Congreso de la República, l1emitió a la Presidencia de la República, 
para el trámite pertinente, el Proyecto de Acto: Legislativo No. 090 de 2010 Cámara 
017 de 2010 Senado "POR LA CUAL SE ADlqONA EL PARÁGRAFO DEL ARTIcULO 
183 DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE COI¡.OMBIA" (Primera Vuelta). 

Que con oficio de fecha 6 de septiembre de 2Q10 el Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo y otros, presentan en la Secretaría Ge~eral de la Cámara de Representantes el 
Proyecto de Acto Legislativo "POR EL CUA4 SE ADICIONA EL NUMERAL 1 DEL 
ARTICULO 183 DE LA CONSTITUCiÓN POLftlCA DE COLOMBIA", Este proyecto es 
radicado con el No. 090 con su correspondie~te exposición de motivos con el fin de 
iniciar su trámite legislativo constitucional. ~ 

Que con fecha 9 de septiembre de 2010 Y de qonformidad con el articulo 43 numeral 5 
5ade la Ley de 1992 (Reglamento del Cdngreso) pasa al Despacho del Sefior 

Presidente de la Cámara de Representantes el ¡proyecto de Acto Legislativo No. 090 de 
2010 Cámara "POR EL CUAL SE ADICIONA El NUMERAL 1 DEL ARTICULO 183 DE 
LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE COLOMBIA". La Presidencia de la H. Cámara de 
Representantes visto el informe presentado por la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes y en consideración al asunto de que trata el proyecto de Acto Legislativo 
No. 090 de 2010 ordena el envio a la Comisiórjl Primera (1) Constitucional Permanente, 
con el fin de ser estudiado en primer debate. Se reparte el proyecto de ley en mención, 
se devuelve nuevamente a la Secretaría Gen~ral para las anotaciones de rigor y se 
envia a la Imprenta Nacional para su publicaciór, de conformidad con el articulo 144 de 
la Ley 5a de 1992. Se publica en la Gaceta del qongreso No. 626 del 9 de septiembre de 
2010. [ 

Que el dia 15 de septiembre de 2010 la Comisión Primera Constitucional Permanente de 
la H. Cámara de Representantes recibe el ex~ediente del proyecto de Acto legislativo 
No. 090/10 CAMARA "POR EL CUAL SE ADICIONA EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 
183 DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE C040MBIA" y pasa a la Mesa Directiva para 
la designación de Ponentes. ! 

Que el 16 de septiembre de 2010 la Presidencia de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la H. Cámara de Representante~, designa Ponentes para Primer Debate 

I 
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a los HH.RR. Heriberto Sanabria (COOrdinadoh, Jaime Buenahora, Rosmery Martfnez, 
Guillermo Rivera, Miguel Gómez y Fernando D~lapena, del Proyecto de Acto Legislativo 
No. 090/10 Cámara "POR EL CUAL SE ADICIONA EL NUMERAL 1 DEL ARTIcULO 
183 DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE COLOMBIA". 

Que el 28 de septiembre de 2010 la Secretaría General de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara d~ Representantes recibe ponencia para 
Primer Debate del Proyecto de Acto Legislativq No. 090/10 Cámara "POR ELCUAL SE 
ADICIONA EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO ~83 DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICIA 
DE COLOMBIA" Y se envía a Secretaría Gene I de la Cámara de Representantes para 
su respectiva publicación en la Gaceta del Co greso No. 701 de 2010 de fecha 28 de 
septiembre de 2010. Así mismo, es anunciadq para discusión y votación según consta 
en el Acta No. 17 de esa misma fecha. 

Que el 29 de septiembre de 2010 en la Comisiqn Primera Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes se da la disc~sión y votación - Primer Debate - a I 
proyecto de Acto Legislativo No. 090/10 Cámara "POR EL CUAL SE ADICIONA EL 
NUMERAL 1 DEL ARTICULO 183 DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE COLOMBIA". 
Seguidamente el Presidente de la Comisión ¡somete a consideración y votación la 
proposición con que termina el informe de p~:mencia y es aprobado. La Presidencia 
seguidamente pregunta si se requiere de Segu~do Debate en la Plenaria de Cámara en 
Primera Vuelta, a lo que contestan afirmativa~ente. La Presidencia designa Ponentes 
para Segundo Debate en Primera Vuelta ia los HH.RR. Heriberto Sanabria 
Coordinador, Jaime Buenahora, Rosmery Martjínez, Guillermo Rivera, Miguel Gómez y 
Fernando Delapena. 

Que el 5 de octubre de 2010, la Secretaria Gtlneral de la Cámara de Representantes, 

recibe ponenCia para Segundo Debate (PRIMERA VUELTA) del Proyecto de Acto 

Legislativo No. 090/10 Cámara "POR EL CU1L SE ADICIONA EL NUMERAL 1 DEL 

ARTICULO 183 DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE COLOMBIA" y se envía a 

Secretaría General de la Cámara de Represen~ntes para su respectiva publicación. Se 

publica en la Gaceta del Congreso No. 740 del f¡JIiércoles 6 de octubre de 2010. 


Que el 12 de octubre de 2010 los Represe~tantes Rousvelt Rodríguez y Heriberto 
Sanabria Astudillo mediante proposición modifiqan el titulo del texto del proyecto de Acto 
Legislativo No. 090 de 2010 Cámara, el cual q~eda así: "POR LA CUAL SE ADICIONA 
EL PARÁGRAFO DEL ARTfcULO 183 Dq LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE 
OOLOMB~ : 

Que el 13 de octubre de 2010 el Secretario Gfneralde la Cámara de Representantes 
informa mediante Acta que en Sesión Plenaria del día 12 de octubre de 2010, fue 
aprobado en Segundo Debate el Texto Defini~ivo con modificaciones del Proyecto de 
Acto Legislativo No. 090 de 2010 Cámara¡ "POR LA CUAL SE ADICIONA EL 
PARAGRAFO DEL ARTICULO 183 DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE COLOMBIA" 
(Primera Vuelta). Esto con el fin de que el cita90 Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5a de 1992 y de conformidad con el ¡artículo 5 del Acto legislativo No. 01 de 
2009, según consta en el Acta de Sesión Plenaria No. 22 de octubre 12 de 2010, previo 
su anuncio el día 6 de octubre de los corriente$, según Acta de Sesión Plenaria No. 21, 
Gaceta del Congreso No. 804 del 22 de octubreide 2010. 

1 

! 

Que en la Gaceta del Congreso No. 776 de fecha 14 de octubre de 2010, aparece 
publicado el texto definitivo del proyecto de Actol Legislativo No. 090 de 2010 Cámara. 

Que con oficio S;G.2-2103-10 de octubre 13¡ de 2010, el Secretario General de la 
Cámara de Representantes remite al senor Prepidente del Senado de la República, por 
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instrucciones del señor Presidente de la Cámara de Representantes, el expediente del 
Proyecto de Acto Legislativo No. 090 de 2010: Cámara, "POR LA CUAL SE ADICIONA 
EL PARÁGRAFO DEL ARTIcULO 183 DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE 
COLOMBIA" (Primera Vuelta), dando cumplimiento al articulo 183 de la Ley 58 de 1992. 

I • 

Que con fecha 14 de octubre la Jefe de Seqción de Leyes recibe de la Cámara de 
Representantes el expediente del proyecto de ~cto legislativo No. 17 de 2010 Senado 
090 de Cámara "POR LA CUAL SE ADICIONJf\ EL PARÁGRAFO DEL ARTICULO 183 
DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE COLoMBIA (primera Vuelta), y publicado en la 
Gaceta del Congreso No. 910 del 16 de noviembre de 2010. 

, 

Que el 15 de octubre de 2010 la Secretaría! de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República, reoibe el expediente del proyecto de Acto 
Legislativo No. 17 de 2010 - 090 de 2010 Cámara "POR LA CUAL SE ADICIONA EL 
PARÁGRAFO DEL ARTICULO 183 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE COLOMBIA" 
(Primera Vuelta). ' 

Que el 19 de octubre de 2010 la Secretaria' de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente informa que en la fecha la Mesa Oirectiva según consta en el Acta MD-15, 
designó como ponente para esta iniciativa al Senador Roberto Gerlein Echeverria, con 
ocho (8) dias de término para rendir el correspondiente informe. Igualmente se recibe 
oficio suscrito por el Secretario General de la! Cámara de Representantes, en el que 
anexa constancias e impedimentos de los f1epresentantes Rubén Darío Rodríguez 
Góngora, Luis Felipe Barrios Barrios, Carlos ,Aimaya, Noel Ricardo Valencia, Guillermo 
Rivera Flórez, dejados para discusión y aprobaqión del presente proyecto. 

Que el 10 de noviembre de 2010 el Senador ~oberto Gerlein rinde informe para primer 

debate. Esta ponencia se envia a la Jefe Secf.ión de Leyes para su publicación en la 

Gaceta del Congreso No. 883 del miércoles 10 ~e noviembre de 2010. 


1 

Que el 23 de noviembre de 2010 la Comisi~n Primera Constitucional Permanente, 
acorde al articulo 8° del Acto legislativo 01 de 2003 y por instrucciones de la Presidencia 
de la Secretaria del Senado informa que en la próxima sesión se discutirá y votará esta 
iniciativa, entre otras Relación Acta No. 28. ' 

Que el 24 de noviembre de 2010 por Secretari~ de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes; se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia el que se encuentra publicado en la Gaceta del 
Congreso No. 883 de 2010. Abierto el debate general la Presidencia concede el uso de 
la palabra a varios Senadores, al igual que al Senador ponente Roberto Gerlein 
Echeverría. Intervienen otros Senadores. La Presidencia previo el anuncio del cierre de 
la discusión de la proposición con la que term~na el informe de ponencia es cerrado y 
sometido a votación nominal. La Presidencial designa como ponente para segundo 
debate al Senador Roberto Gerlein, con cinpo (5) dias de término para rendir el 
correspondiente informe. Relación Acta No. 29. I 

Que el 1° de diciembre de 2010, la Comisión, Primera Constitucional Permanente del 
Senado de la República recibe ponencia para segundo debate del proyecto de Acto 
Legislativo No. 17 de 2010 Senado - 090 de ?010 Cámara, previa autorización de la 
Presidencia y Secretaria de la Comisión, se lenvia a la Sección de Leyes para su 
respectiva publicación en la Gaceta del Congre~o No. 1000 del miércoles 1 de diciembre 
de 2010. ' 

Que en mérito de lo expuesto: 
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DECREtA: 
I 
I 

Artículo 1. Ordénase la publicación del Texto ~efinitivo del Proyecto de Acto Legislativo 
No. 090 de 2010 Cámara - 017 de 2010 Senado "POR LA CUAL SE ADICIONA EL 
PARÁGRAFO DEL ARTrCULO 183 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE COLOMBIA" 
(Primera Vuelta), el cual quedará asi: 

I 

ACTO LEGISLATIVO No. __	L_____________~------..---
,(Primera Vuelta) 
I 

"POR LA CUAL SE ADICIONA EL PAR~GRAFO DEL ARTíCULO 183 DE 
LA CONSTITUCiÓN POLí1"ICA DE COLOMBIA" 

I 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECREtA: 

Artículo 1. Adiciónese el parágrafo del articulp 183 de la Constitución Polftica, con el 
siguiente inciso que será el primero: I 

i 

La causal 1 en lo referido al régimen de co~flicto de intereses no tendrá aplicación 
cuando los Congresistas participen en el proce~o legislativo constituyente. 

ARTIcULO 2. El presente acto legislativo rige apartir de la fecha de su promulgación. 
I 

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA RERUBLlCA 
ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA I 
EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADOIDE LA REPÚBLICA 
EMILIO OTERO DAJUD r 

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REP~ESENTANTES 

CARLOS ALBERTO ZULUAGA DIAZ i 


EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO : 


I 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de I~ fecha de su publicación. 

. í IPUBLQUIj:SE 

Dado en Bogotá,ID.C. a los 


I 
I 

, 

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE 
, 

JUSTICIA,: 

\f' 


